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A N E X O

“RESUELVO:

Primero. Declarar la extinción del derecho de D.ª Agripina Gallego Martín a la percepción del
subsidio de garantía de ingresos mínimos con efectos desde el 1 de septiembre de 2011. 

Segundo. Acordar la devolución de la cantidad de 1.348,74 euros percibida indebidamente en
concepto de subsidio de garantía de ingresos mínimos, correspondiente a los períodos de
01/09/2011 a 30/04/2012.

En caso de estar conforme con los términos de la citada resolución, debe efectuar el reinte-
gro de la cuantía indebidamente percibida, en el plazo de diez dias, mediante su entrega en
efectivo o por transferencia corriente en la Caja Madrid, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la cuenta de Recursos Provinciales n.º 2038-4615-67-6000019375.

Devenida firmeza en la referida resolución sin que se tenga conocimiento del citado ingreso,
se notificarán dichas percepciones indebidas a la Delegación Especial de Economía y Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2 de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, para que inicie el procedimiento
de recaudación de la misma.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, haciéndole saber que contra la misma, que
no es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería
de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 36.i y
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que la interesada pueda entablar cual-
quier otro que estime procedente. Mérida, a 14 de mayo de 2012. El Jefe del Servicio Territorial
(PD Resolución 29/02/2012, (DOE de 08/03/2012). Pedro A. Nieto Porras”.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 155/2011-C, en materia de consumo. (2012081928)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Serenauto Hermanos Muñoz Rodríguez, SL.
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Ultimo domicilio conocido: C/ Hernán Cortés, n.º 225.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Expediente n.º: 155/2011-C.

Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado n) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con el artículo
3.3.6 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de
15 de julio de 1983) y artículo 31.5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida: Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de re-
clamaciones en materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 6.1.

Sanción: 100 euros.

Órgano resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 12 de junio de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la renuncia a la celebración del contrato de concesión de obra
pública para la “Construcción y explotación de un aparcamiento y otras
infraestructuras complementarias en el recinto del Hospital Infanta Cristina
de Badajoz”. Expte.: CCOP/99/01/11/PA. (2012060978)

Mediante Resolución de 5 de junio de 2012 del Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, se declara la renuncia a la celebración del contrato de concesión de obra pública para
la construcción y explotación de un aparcamiento y otras infraestructuras complementarias
en el recinto del hospital “Infanta Cristina” de Badajoz, por exigir una solvencia financiera que
no se adapta a la realidad actual del sector, lo que conlleva riesgos en la gestión de los ser-
vicios de cafeterías y posible guardería.

Mérida, a 8 de junio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, 
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

• • •
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